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GESTION PUBLICA 

Wcente Ortún Rubio 

I. I n t r o d u c c i ó n 

Gest ión pública es gest ión con las l imitaciones 
derivadas del carácter públ ico del come t i do . Pa
rece una def in ic ión pe ro no lo será hasta que se 
establezca qué se ent iende p o r "ges t i ón " y qué 
p o r " l imi tac iones derivadas del carácter públ ico 
del c o m e t i d o " . 

Se dist inguirá en t re gest ión c o m o práct ica y 
Ges t ión c o m o con jun to de disciplinas prestando 
especial a tención al papel de la Economía, que 
p o r naturaleza debería in tegrar gran par te de la 
Ges t ión . Una conceptual ización clara del ámb i to 
y significado de la gest ión ha de refer i rse necesa
r iamente a la "gest ión japonesa" (cuadro I). La 
f o r m a de abordar la gest ión pública vendrá dada 
p o r la manera en que gest ión se defina y p o r la 
f o r m a de in te rp re ta r las l imitaciones a la gest ión 
pública. 

Dado que, e r róneamen te , los t res t é r m i n o s 
que con mayor f recuencia se asocian a la idea de 
gest ión pública son los de " l im i tac ión del t amaño 
del sec to r púb l i co" , "p r i va t i zac ión" , y "desregu
lac ión" , se analizará p o r qué estas asociaciones 
no deben efectuarse ine lud ib lemente. 

De l t e r r e n o conceptual se pasa a la reconver
sión pendiente de la Admin i s t rac ión en España 
destacando pecul iar idades y señalando algunos 
p r ime ros pasos significativos. La investigación 
aplicada que las Ciencias de la Ges t ión pública 
apor tan puede faci l i tar la andadura. D e ahí que 
se revisen cuáles son estas ciencias (cuadro 2) y, 
más específ icamente, qué ins t rumentos resultan 
po tenc ia lmente úti les para la me jo ra de las dec i 
siones públicas (cuadro 3). 

Ya en el t e r r e n o de las polít icas para la me jo ra 
de la gest ión pública se re toman las l imitaciones 
a la gest ión pública para aislar las mit igables, fal
ta de incent ivos organizat ivos y falta de incent i 
vos individuales, y agrupar las actuaciones en dos 
grandes familias, competenc ia y "nueva" Ges t ión 
pública, dir igidas, respect ivamente, a los dos g r u 
pos de l imi taciones mit igables. 

Entre las medidas encaminadas a la in t roduc
c ión de una mayor competenc ia en el sec to r pú
bl ico destacan la f inanciación pública con p r o 
ducc ión privada, el c o b r o p o r la prov is ión de 
servic ios comunes den t ro de la Admin is t rac ión , 
y el t ique moderador . Se detalla asimismo qué es 
la "nueva" Ges t ión pública para finalizar con lo 
que, sin duda, const i tuye la par te más difícil: im 
plantar el cambio. 

2. G e s t i ó n 

El t é r m i n o gest ión está todavía revest ido en 
España de una c ier ta divinidad en el sent ido va-
l leinclanesco. En efecto, " n o falta quien se esqui
ve con sobresal to y quien aconseje co rdu ra al 
o í r " la palabra gest ión. N o falta t a m p o c o quien, 
conoc iendo el efecto exorc izador del t é r m i n o , 
esgrima la gest ión, las mejoras en la gest ión, 
c o m o so luc ión inespecífica a problemas que no 
se saben resolver : la gest ión c o m o el residual 
inexpl icable d e n t r o de una so luc ión. 

A l igual que o c u r r e con el t é r m i n o e c o n o 
mía, ges t ión re f ie re , según el c o n t e x t o , t a n t o 
una prác t ica (gest ión con minúscula) c o m o 
un c o n j u n t o de discipl inas (Ges t i ón con mayús
cula). 



En tan to que práctica la gest ión se define de d i 
versas maneras: 

1. Creac ión y manten imien to de un med io labo
ral donde los indiv iduos, t rabajando en g ru 
pos, puedan realizar misiones y objet ivos es
pecíficos (según un t e x t o t ipo , que no mode lo , 
de Monogement1: el de Koon tz et al., 1990). 

2. Consegui r que las cosas se hagan a través de 
las personas (The Gower Handbook on Mana
gement, 1988, pág. 12). 

3. C o o r d i n a r y mo t i va r a las personas de una 
organización para conseguir unos objet ivos 
(M i lg rom y Rober ts , 1992, pág. 25). 

Los médicos gest ionan enfermos, los ingenie
ros proyectos y los d i rect ivos organizaciones. 
Polít icos, altos func ionar ios y d i rect ivos con t ra 
tados son los gestores públ icos. 

En cuanto con jun to de disciplinas, la Gest ión ha 
sido también caracterizada de múlt iples formas. 
Se reseñan a cont inuación, y en el mismo orden 
en que an te r io rmente han aparecido, las acota
ciones de Gest ión que, de fo rma más o menos ex
plícita, realizan los autores de los cuales se han re-
ferenciado definiciones de gest ión c o m o práctica. 

I. Para el ya c i tado Koon tz , en un ar t ícu lo con 
ve r t i do en clásico, la Ges t ión está cons t i tu i 
da p o r una jungla de teor ías. Más que teorías 
Koon tz ref iere enfoques de muy variada en
t idad: empí r ico o de casos, de relaciones hu
manas p o r la Psicología, de c o m p o r t a m i e n t o 
grupal p o r la Psicología social, de Teoría de la 

Dec is ión , de Investigación Opera t i va , el c o n 
t ingente o situacional del " t o d o depende" p o r 
inexistencia de pr inc ip ios generales, etc.) . Y lo 
de jungla v iene, tal vez, más mo t i vado p o r la 
confus ión que p o r la diversidad. 

2. El Gower Handbook on Management clasifica 
las teor ías sobre gest ión pos ter io res a la Se
gunda G u e r r a Mundial en cuat ro grupos me
diante la ubicación sociológica de sus autores: 

- Consu l to res y práct icos que teor i zan . Aqu í 
se situarían t o d o s los gurús: Peter D r u c -
ker, Kenichi O h m a e , Tom Peters, Michael 
Por ten. . que con sus escr i tos y consu l tor ía 
superan de f o r m a evidente la prueba del 
mercado aunque pueda pers ist i r c ier ta 
duda sobre su ut i l idad social2. 

- Satír icos: Parkinson, R o b e r t Townsend, A n -
tonyjay. . . Estos autores son bien conoc idos 
fuera de los círculos profesionales3. 

- Académicos que investigan sobre funciones 
gestoras c o m o el market ing (Levi t t , Ko -
tler...) o la planif icación estratégica (Ansof f ) , 
o que bien cent ran su atención en el c o m 
p o r t a m i e n t o del t raba jador individual y su 
mot i vac ión (Herzberg , McCle l land, Mas-
low...) , el c o m p o r t a m i e n t o de los grupos, 
los factores que influencian la efect iv idad o 
el c o m p o r t a m i e n t o gestor y el l iderazgo 
(Min tzberg) 

- Potenciadores de la Investigación Opera t i va 
y la Ges t ión Cientí f ica (Simón, D iebo ld , 
Weiner. . . ) 

En inglés el término correspondiente a gestión es manogemení. 

"Un economista toma el té con una gurú de la gestión" {The Economist, 3 enero 1992, págs. 97-99) analiza en clave de 
humor, compatible con la ponderación y el rigor, esta cuestión y, en general, las relaciones entre la Economía y la Gestión. 

3 

Jay, autor de Monogement and Mochiavelli, escribió con J. Lynn el imprescindible S;, Ministro (Ultramar Editores, 1985). En 
España, la sección £/ Popelín Genero/ de la desaparecida revista La Codorniz fue un exponente de este tipo de literatura. 



3. Para M i l g rom y Rober ts , que se proc laman 
autores del p r i m e r t e x t o s is temát ico sobre 
Organ izac ión y Ges t ión desde el pun to de 
vista del análisis económico , Ges t ión es Eco
nomía. La empresa es un con jun to de con t ra 
tos . Su organización in terna, un con jun to de 
arreglos en t re principales y agentes. Sus rela
ciones con los compe t ido res , juegos no c o o 
perat ivos y sus relaciones con proveedores y 
cl ientes, juegos coopera t i vos . Todos estos t e 
mas han estado en el cen t ro de la investiga
c ión económica duran te los ú l t imos quince 
años. La clave del desar ro l lo f u t u r o de la Eco
nomía en cuest iones de gest ión pasa p o r la 
relevancia que sea capaz de i m p r i m i r a estas 
investigaciones. 

Tamaña falta de acue rdo merece un c o m e n 
t a r i o y un p ronunc iam ien to . El Gower ref leja es
cueta y c o r r e c t a m e n t e lo que soc io lóg icamente 
han s ido las teor ías sobre Ges t i ón después de 
la Segunda G u e r r a Mund ia l . So rp rende la esca
sa presencia de economis tas : H e r b e r t S imón y 
Michael Por ter . El N o b e l S imón aparece p o r 
sus conceptua l izac iones de la rac ional idad l im i 
tada y el c o m p o r t a m i e n t o max imizador . P o r t e r 
p o r c ruzar l i tera l y me ta fó r i camen te el r ío 
Char les y j un ta r las t rad ic iones de la Escuela de 
Economía de H a r v a r d con las de la Escuela de 
G e s t i ó n . 

Esta escasa presencia de la Economía en temas 
de gest ión ha ref lejado la falta de progreso en 
este campo. El ar t ícu lo seminal de Coase sobre 
la naturaleza de la empresa ha s ido el ar t ícu lo de 
Economía más c i tado duran te la década 1976-
1986, ¡pero es un ar t ícu lo de 1937! La si tuación 
está cambiando en estos ú l t imos años y así lo 
atestigua el t e x t o de M i lg rom y Rober ts y, en 
castellano, los de V icente Salas (1987) y Beni to 
A r ruñada (1990) . 

La M ic roeconomía t iene un papel potencial en 
gest ión comparable c o m o mín imo al que t iene la 
Macroeconomía en polít ica económica. La Eco
nomía debería ser p o r naturaleza la disciplina in-
tegradora de gran par te de la Gest ión , pe ro su o l 
v ido de las organizaciones explica su l imi tado 
papel actual. La potencial idad existe, debe añadir
se la relevancia y ésta, c o m o ya se ha dicho, de
pende de una elección adecuada de problemas. 

Entre Foxbury y los antígenos 

En el cuadro I se repasan la mejoras en Gest ión 
int roducidas durante el siglo x x y se destaca la ac
tual idad de la "Ges t ión japonesa". La relevancia 
derivada de la elección adecuada de problemas 
pasa, en par te impor tan te , po r en tender p o r qué 
t r iunfa el Japón. Hace t i e m p o que se sabe que las 
diferencias en el r i t m o de aumento de la p roduc
t iv idad ent re países no prov ienen tan to de dife
rencias en eficiencia asignativa o económica (al fin 
y al cabo existe coincidencia al señalar cuáles son 
las industr ias estratégicas) c o m o de diferencias 
en eficiencia de gest ión. Una misma co rpo rac ión 
ha instalado dos fábricas idénticas4 y las ha vendi 
do, llaves en mano, a sendas empresas compra 
doras de dos países dist intos; sus producc iones 
han var iado fue r temen te en cantidad y calidad. 
N o p o r d i ferente eficiencia asignativa sino p o r d i 
ferente eficiencia de gest ión: absent ismo, mora l 
de los t rabajadores, in ter rupc iones de la cadena 
de monta je , tasa de rechazos, etc., explican las d i 
ferencias. Hay que traspasar, pues, los rec intos de 
esas dos fábricas, y de las organizaciones en ge
neral , para buscar las claves de las diferencias en 
la evoluc ión de la product iv idad ent re países. 

Sólo saltando de espaldas puede compe t i r se 
en al tura. Hasta 1968, cuando Foxbury inicia la 
técnica, el rod i l lo era la tecnología co r rec ta . En 

Tan idénticas que cuando las fábricas están vacías sólo puede determinarse el país de ubicación por el idioma que ex
presa la prohibición de fumar. 



la competenc ia económica global hay que imi tar 
la técnica de quien m e j o r lo hace: Japón. Saltar 
rod i l l o es albanizarse. Si la Ges t ión japonesa co 
r responde al foxbury, malas adaptaciones de una 
buena teo r ía y una buena práct ica pueden p r o 
vocar incapacidad. Aqu í se c o r r e el pel igro de 
que una supuesta teor ía de Ges t i ón , charlatana y 
acientíf ica, actúe de au tén t ico antígeno5 del cuer
po social, o de una organización en part icular, y 
consiga que el ún ico " t í tu lo "6 en gest ión sea el 
que la concen t rac ión de ant icuerpos7 p r o p o r c i o 
na. 

Indagar en la Ges t ión japonesa supone estu
diar h is tor ia , cu l tura, educac ión, geografía, po l í t i 
ca económica t an to c o m o técnicas y valores de 
gest ión. En sent ido ampl io t o d o lo an te r i o r es 
gest ión cuando la organización de referencia es 
un país. 

Cu r i osamen te gran par te de los avances real i
zados p o r los japoneses en gest ión der ivan de la 
apl icación de teor ías impor tadas : las de Taylor8, 
a pr inc ip ios de siglo, y las que desar ro l la ron Ed-
w a r d Deming y Joseph Juran a pa r t i r de los t r a 
bajos realizados, en la década de los años t r e i n 
ta, p o r W . Shewhar t y o t r o s en los labora to r ios 
de W e s t e r n Electr ic ( p o s t e r i o r m e n t e A T & T 
Bell). El éx i t o prác t ico de las teor ías expor tadas 
ha prop ic iado su recuperac ión . 

Cuadro I. Mejoras en la gestión durante el siglo X X 

1 . Escue las clásicas (principios de siglo) 
- Principios universales de eficiencia. 
- Búsqueda de una organización sin fricción. 
- Despegue de la ingeniería industrial. 

2. Relaciones humanas (década de los años 
t re in ta y siguientes) 
- Estudios Hawthorne en Western Electric 
- Psicología del trabajo y motivación 
- Gestión participativa y enriquecimiento del 

puesto de trabajo 

3. Investigación operat iva (década de los 
años c u a r e n t a y siguientes) 
- Necesidades II Guerra Mundial y advenimien

to de los ordenadores. 
- Modelos cuantitativos para problemas organi

zativos. 

4. Análisis de s is temas (década de los años 
c incuenta y siguientes) 
- Perspectiva cibernética (diseño de sistemas 

de control) . 
- Atención a las interacciones dinámicas. 

5. Planificación estratégica (décadas de los 
años sesenta y setenta) 
- Diversificación y búsqueda de sinergias. 
- Reestructuración de activos. 

6. Gestión japonesa 
- Sistemas de control de calidad implicando a 

las personas. 
- Enfoques novedosos de la gestión de la pro

ducción y los inventarios. 

Sustancia que introducida en el organismo provoca la formación de anticuerpos. 
6 Grado, valor, proporción. 
7 Sustancia específica de la sangre y otros líquidos orgánicos (globulinas) que aparece tras la inyección de elementos ex

traños (antígenos) sobre los que actúa específicamente: aglutinándolos, destruyéndolos, neutralizándolos o precipitándolos. 
Q 

De la traducción al japonés de los Principies of Sdentific Management, publicada en EEUU en 191 I, se vendieron en Japón 
dos millones de ejemplares. 



3. L i m i t a c i o n e s a la g e s t i ó n i n h e r e n t e s 
a l s e c t o r p ú b l i c o 

El Estado es una organización económica a la 
que se per tenece sin demasiada elección9 y que 
t iene derechos coact ivos y responsabi l idad para 
c o m p o r t a r s e según la confianza que se le o to rga 
en func ión de una legi t imidad que no se der iva de 
la prop iedad sino del p roceso e lectora l (Stiglitz, 
1989). C o m o consecuencia de esta responsabi l i 
dad f iduciar ia que rige la admin is t rac ión pública 
existen impor tan tes restr icc iones en la discre-
cional idad con la que se pueden admin is t rar los 
recursos. Estas l imi taciones a la gest ión inheren
tes a la naturaleza económica del sec to r públ ico 
afectan tan to a los recursos humanos c o m o a los 
restantes aspectos de la gest ión. 

Respecto a los recursos humanos la prof i laxis 
de rentas polít icas (c l ientel ismos y cesantías de
c imonónicas) ha l levado a unas relaciones de e m 
pleo estables; nadie puede ser despedido p o r ra
zones polít icas y d i f íc i lmente lo será p o r vagancia 
o incompetenc ia manif iesta. La es t ruc tu ra de in
cent ivos es, p o r o t r a par te , poco d iscr iminante 
del rend im ien to o m é r i t o . 

En relación a los o t ros aspectos de la gest ión, 
la división de funciones y la central ización basada 
en el "p r inc ip io de la desconfianza" (N ie to , 1984) 
van mucho más allá de lo que los pr incipios de 
con t ro l in te rno, genera lmente aceptados y apli
cados po r las empresas, exigen. A l fin y al cabo 
también en las empresas se presentan los prob le
mas de la relación de agencia suscitados po r una 
eventual diferencia de intereses ent re prop ieta
r ios (ciudadanos en el sector públ ico) y gerentes 
(pol í t icos y funcionar ios en el sec tor públ ico). 

C i e r t o es que la gest ión del sec to r públ ico es 

comple ja dado que sus actividades son muy d i 
versas y su tamaño considerable10. El sec to r pú 
bl ico español comprende tan to al sec to r públ ico 
admin is t ra t ivo (Admin is t rac ión centra l , c o m 
puesta p o r Estado, Admin is t rac ión inst i tucional y 
Seguridad Social, más Admin is t rac ión de entes 
te r r i to r ia les : Comun idades A u t ó n o m a s y c o r p o 
raciones locales) c o m o al sec to r públ ico empre 
sarial en el que se integran los organismos au tó 
nomos comercia les, industr iales, f inancieros o 
análogos, los servic ios comercia les del Estado, 
las sociedades estatales, las ent idades privadas 
contro ladas p o r el Estado más el sec to r públ ico 
émpresar ia l a u t o n ó m i c o y local. 

En el sec tor públ ico admin is t ra t ivo la gest ión 
se compl ica respecto al sec to r públ ico empresa
rial po r : 

- la mayor di f icul tad para med i r rend imien tos , 

- el c o n t r o l jur isdiccional constante, 

- una visibi l idad y t ransparencia de la actua
c ión pública más elevada que la de la act iv i 
dad privada, 

- la mul t ip l ic idad de objet ivos y 

- la mayor ambigüedad de la tecnología (acer
ca de c ó m o el Min is ter io de Asun tos Exte
r io res p roduce "estabi l idad en el Med i te r rá 
n e o " , p o r e jemplo) . 

Algunas de estas compl icaciones ( con t ro l j u 
r isdiccional , visibi l idad y t ransparencia, mul t ip l ic i 
dad de objet ivos) const i tuyen restr icc iones a las 
que hay que dar la bienvenida ya que la eficiencia 
sirve s implemente c o m o ins t rumen to de ob je t i 
vos sociales super iores, c o m o pueda ser la de-

Existe una cierta elección como lo muestran algunos movimientos de empresas fuera de ciertos países o la emigración 
hacia paraísos fiscales de personajes famosos. 

10 En España -1992- el número de personas al servicio del sector público asciende -según el Boletín Estadístico del Registro 
Central de Personal- a 2,2 millones, y el gasto público representa un 45 % del PIB. 



mocracia, que ofrezcan una perspect iva de me
jo ra social. La "po l í t i ca " no es un inconveniente 
a or i l la r sino una act iv idad in terconectada con la 
gest ión pública: hace falta m e j o r "po l í t i ca" para 
una me jo r gest ión pública y, a su vez, una m e j o r 
gest ión pública con t r ibuye a una m e j o r polí t ica. 

O t ras compl icaciones de la gest ión en el sector 
públ ico administ rat ivo, en cambio, pref iguran una 
autént ica agenda de investigación: c ó m o medi r el 
bienestar y sus d ist intos componentes , c ó m o de
cidir con c r i te r ios múlt ip les, c ó m o conf igurar o r 
ganizaciones que compat ib i l icen eficiencia y re
ducc ión de relaciones jerárquicas, etc. 

En úl t ima instancia la inespecificidad de los 
mandatos electorales a los gobiernos y la ausen
cia de lo que en las empresas representa la cuen
ta de Resultados obliga a un mayor esfuerzo de 
investigación ya que se t ra ta de me jo ra r los me
canismos de elección pública, p roporc ionar bases 
sólidas para la e laboración de las principales polí
ticas públicas ( industr ia l , sanitaria, p o r e jemplo) y 
formas de organizar y evaluar su efectividad. 

4. G e s t i ó n p ú b l i c a 

A h o r a ya se ha establecido qué es gest ión y 
cuáles las l imi taciones inherentes al carácter pú
bl ico del come t i do . Valga, pues, la definición de 
gest ión pública c o m o gest ión con l imitaciones 
derivadas del carácter públ ico del come t i do . 

En estos m o m e n t o s del siglo (cuadro I) Ges
t i ón pública equivale a "Ges t i ón japonesa" (el 
foxbury) con las siguientes precisiones: 

1. El sistema japonés de gest ión ni es único ni no 
vedoso, ni japonés en su concepc ión ( M c M i l -
lan, 1989). Eso sí, se ha aplicado in ic ia lmente 
en Japón. 

2. H is to r i a y cu l tu ra t ienen un papel que a menu 
do se exagera. La prueba defini t iva la p r o p o r 
c iona la apl icación del sistema japonés de ges
t i ó n en o t r o s países y su éx i to , aunque 
tamb ién haya habido algún fracaso, en cul turas 
d i s t i n tas " . Así, las fábricas de automóvi les ins
taladas en EEUU duran te estos ú l t imos 15 
años, c o m o joint venture en t re es tadoun iden
ses y japoneses, muest ran product iv idades 
más cercanas a las de las fábricas japonesas 
instaladas en Japón que a las de las fábricas es
tadounidenses instaladas en Estados Un idos 
(The £conom;st, 1991). 

3. N o conviene a r r e m e t e r ind iscr iminadamente 
c o n t r a todas las l imitaciones de la gest ión en 
el sec to r públ ico: algunas deben ser investiga
das ( impacto sobre el bienestar, p o r e jemplo) , 
o t ras mejoradas (visibil idad y t ransparencia) , y 
só lo aquellas que const i tuyan rémoras del pa
sado que no sirven al interés común han de 
modi f icarse (éstas serán examinadas, más ade
lante, en la sección Limitaciones mitigables a ¡a 
Gestión Pública). 

4. La necesidad de mayor eficiencia refleja el im 
perat ivo de la compet i t i v idad y lo hace en ma
y o r g rado c o n f o r m e la compet i t i v idad in te rna
cional se intensif ica, pero el lo no puede er ig i r 
a la eficiencia en c r i t e r i o rey. D i f íc i lmente la 
eficiencia generará entusiamos, adhesiones o 
manifestaciones espontáneas. En par te es de-

Este tipo de estudios se realiza con diseños muy rigurosos en el campo sanitario, japón muestra la mejor esperanza de 
vida al nacer del mundo y difiere notablemente respecto a otros países occidentales en las tasas de incidencia de enferme
dades muy significativas. Evidencia recogida en japoneses emigrantes ha permitido constatar que la incidencia (de cáncer de 
estómago, de cáncer colo-rectal, de enfermedades isquémicas del corazón, etc.) evoluciona muy rápidamente hacia la pro
pia del lugar de residencia del emigrante (que se adapta a la nueva cultura) alejándose de la del lugar de nacimiento. No cabe, 
pues, achacar a diferencias genéticas las variaciones en estado de salud entre Japón y otros países desarrollados. 
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bido a que cuando los ob jet ivos son antisocia
les la eficiencia adquiere malas conno tac io 
nes12. Y en o t r a par te deb ido a: 

... cómo se aplica este término. Porque eficiencia 
no sólo significa el mayor beneficio dado un coste; 
en realidad significa los mayores beneficios med i -
bles dodos los costes medibles... La eficiencia se 
termina asociando con factores susceptibles de 
medición. Y esto tiene tres grandes consecuencias: 

i. Ya que los costes normalmente son más fáciles 
de medir que los beneficios, la eficiencia muy a 
menudo se limita a la reducción de costes. 

¡i. Ya que ¡os costes económicos normalmente son 
más fáciles de medir que los beneficios sociales, 
la eficiencia tiende con demasiada frecuencia 
a aumentar los costes sociales, considerados 
como "externalidades". 

iii. Ya que los beneficios económicos son normal
mente más fáciles de medir que ¡os beneficios 
sociales, ¡a eficiencia con demasiada frecuencia 
¡leva a la organización a una moralidad desde 
el punto de vista económico que puede implicar 
una inmoraüdad desde e¡ punto de vista socia¡ 
(Min tzberg , 1992, pág. 320) . 

5. La gest ión pública no t iene p o r qué l imitarse a 
dar respuesta a la crisis del Estado del Bienes
tar ya que imbr icada en esta crisis está la crisis 
de legit imación del Estado y de la acción pol í t i 
ca en m o m e n t o s en que pierden vigencia y cre
dibi l idad las legit imaciones tradicionales que 
habían operado hasta ahora (Lozano, 1991). 

Puede establecerse ya, p o r tan to , que gest ión 
pública no ha de ident i f icarse fo rzosamente ni 
con reducc ión del tamaño del sec to r públ ico ni 
con pr ivat izaciones ni con desregulación, tal vez 
los t res t é r m i n o s que con mayor f recuencia se 
asocian a la idea de gest ión pública, con f i r iendo 

antigenicidad evitable al necesario camino hacia 
el foxbury. 

El tamaño del sector púbüco ha de responder a 
preferencias sociales. El análisis coste-benef ic io 
pe rm i te ident i f icar con precis ión el p u n t o de ef i 
ciencia samuelsoniano para bienes y servic ios 
públ icos, aquel en el cual la suma de las va lora
ciones marginales de t o d o s los ciudadanos usua
r ios de un serv ic io públ ico iguala el coste marg i 
nal agregado. O t r a f o r m a de juzgar el t amaño del 
sec to r públ ico es mediante el t e o r e m a del vo 
tante mediano (de Hote l l ing) que, bajo c iertas h i 
pótesis, predice el d o m i n i o social de las prefe
rencias del vo tan te mediano. Estas preferencias 
no co inc iden necesar iamente con la del pun to 
samuelsoniano, pero t a m p o c o parecen darse 
desviaciones sistemáticas hacia el consumo ex
cesivo o hacia el consumo insuficiente ( tamaño 
exces ivo/ tamaño insuf iciente del sec to r públ ico) . 
Existen, p o r o t r a par te , abundantes teor ías acer
ca del c o m p o r t a m i e n t o del sec tor públ ico que 
postulan tamaño excesivo a par t i r de la pos ic ión 
po tenc ia lmente monopo l i s ta del sec to r públ ico. 
Su comen ta r i o rebasa el ámb i to de este t raba jo 
y no arrojar ía luz especial a un asunto que es fun 
damenta lmente empí r i co y que debe solventarse 
en el campo de la cont ras tac ión de hipótesis de
rivadas de las teor ías de la burocrac ia y en el de 
la discusión de la suficiencia de los mecanismos 
pol í t icos de con t ro l sobre el sec to r públ ico. El 
p rob lema de gest ión pública será, en t o d o caso, 
el de me jo ra r los mecanismos de e lecc ión públ i 
ca, nunca el de suplantar los. 

Tanto las empresas públicas (nacional ización/ 
pr ivat ización a debate) c o m o la regulación c o m 
par ten : 

- una racional idad económica c o m ú n (so luc io
nar fallos del mercado) . 

"...vonce ze rockets are up, who cares veré zey come down! Zat's not my department", dice Werner von Braun. Can
ción de Tom Lehner citada por Artells, 1991. (Una vez lanzados los cohetes a quién le importa dónde caen; ése no es mi de
partamento.) 
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- la in tenc ión de preservar intereses sociales 
declarables (seguridad nacional, equidad), y 

- la de responder a intereses pr ivados, no de
clarables, de los grupos de pres ión. 

La cuest ión de la privatización puede quedar 
per fec tamente al margen si se acepta que el gra
do de competenc ia en el mercado de p roduc tos 
y servic ios y la efect iv idad de la polí t ica regula
do ra repercu ten p robab lemente más en el c o m 
p o r t a m i e n t o e c o n ó m i c o que la t i tu la r idad , públ i 
ca o pr ivada, per se (Kay y T h o m p s o n 1986, 
Duns i re e t al., 1988; O C D E , 1990a). 

Es difícil va lorar los efectos de las privat izacio
nes en el c o m p o r t a m i e n t o económico p o r el es
caso t i e m p o t ranscur r ido desde que, en la década 
pasada, se p rodu je ron un n ú m e r o impor tan te de 
privatizaciones en los países de la O C D E . En al
gunos casos los resultados a c o r t o plazo de la p r i 
vatización han sido decepcionantes en té rm inos 
de mejora de eficiencia en las empresas afectadas 
y de aumento en el excedente del consumidor . 
Ello parece estar relacionado con el manteni 
m ien to del poder de mercado del organismo p r i -
vatizado. Esta evidencia respalda la hipótesis de 
que el de terminante crucial del éx i to económico 
de las privatizaciones radica en la competencia, 
no en la propiedad ( O C D E , 1990a). 

Finalmente, también la desregulación puede 
soslayarse de la discusión sobre gest ión pública. 
D u r a n t e la década pasada se p rodu je ron impo r 
tantes mov im ien tos desregular izadores; más en 
Estados Un idos , Canadá y Reino U n i d o que en la 
Europa cont inenta l . La exper ienc ia es tadouni 
dense rec iente ha desacredi tado el m i t o desre
gu lador ( po r e jemplo, en mater ias bancarias y de 
t rá f i co aéreo) basado en una f i losofía del laissez 
faire que idealiza el mercado y cons idera las po
líticas industr ia l y comerc ia l inefectivas. O t r a en
señanza de la "gest ión japonesa" viene dada p o r 
la cons iderac ión de la competenc ia c o m o ins t ru 
men to , no c o m o f inal idad. En una real idad mun 

dial donde los concep tos relevantes son los de 
economías de escala y de gama, el desarro l lo tec
nológ ico y los costes de ent rada en — y salida 
d e — un sec to r industr ia l , la "desregu lac ión" no 
puede equivaler al m e r o man ten im ien to de un 
marco compe t i t i vo idealizado. Desregular impl i 
ca regular la competenc ia pe ro t r a tando la c o m 
petencia c o m o un med io , no c o m o un fin en sí, 
c o m o el c rec iente p ro tagon ismo de las polít icas 
industr iales estratégicas demuest ra . N i las venta
jas de la competenc ia per fecta ni las teor ías del 
l ibre comerc i o basadas en la ventaja comparat iva 
han desaparecido, pe ro "ya no son lo que e r a n " 
(Krugman, 1987). 

En relación a la s i tuación española, con neu
t ra l idad crí t ica en las cuest iones de privatización 
y expectat ivas de cambios en los con ten idos de 
la regulación (la d isminuc ión del pode r m o n o p o -
lístico de c ie r tos serv ic ios prevista en el Plan de 
Convergencia, o t r o t i p o de polí t ica industr ial) 
pueden suscr ibirse los dos grupos cual i tat ivos de 
exigencias que plantea la modern izac ión de la 
Admin is t rac ión según el d o c u m e n t o p roduc ido 
po r el M in is te r io para las Admin is t rac iones Pú
blicas (MAR 1991): 

/. El desplazamiento de una Administración de po
testades a una Administración prestadora de ser
vicios implica la exigencia de garantizar para todos 
los ciudadanos (no sólo los que tengan determina
do nivel de rentas) el acceso a bienes, servicios y 
prestaciones fundamentales como la educación, 
sanidad, vivienda, protección de desempleo o 
atenciones a part i r del momento de la jubilación. 
Para ello, más que ir a una delimitación de las 
competencias de cada unidad, debe irse a una de
finición de los servicios que deban prestarse. 

2. La prestación de todos esos servicios de acuerdo 
con el principio de eficacia (para cumplir sus ob
jetivos sociales) y eficiencia (para economizar cos
tes, que posibiliten aumentar las prestaciones in
cluidas en un servicio determinado u ofrecer 
nuevos servicios con los recursos disponibles). 
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5. R e c o n v e r s i ó n p e n d i e n t e 
y p r i m e r o s p a s o s 

Para d imens ionar la impor tanc ia de la ef ic ien
cia en la gest ión del gasto públ ico conviene re
co rda r que recursos equivalentes a la mi tad de la 
renta del país se asignan ( inc luyendo las empre 
sas públicas) a t ravés de procesos pol í t icos aje
nos al mercado. D e esa mi tad , un 50 % de dichos 
recursos — g a s t o p ú b l i c o — cabe impu ta r lo a lo 
que el Sistema de Estadísticas Europeas de Pro
tecc ión Social (SEEPROS) identi f ica c o m o gasto 
social. A su vez, d e n t r o de éste, dos terceras 
partes co r responden a prestaciones monetar ias 
para el man ten im ien to de la renta (pensiones, 
subsidios, etc. ) , respond iendo la te rce ra par te 
restante a servic ios suminis t rados en especie, de 
en t re los que la sanidad representa sus dos te r 
ceras partes. 

El p rob lema de la eficiencia del sec to r públ ico 
afecta a las funciones d is t r ibut iva, estabi l izadora 
y asignativa del Estado, pe ro es en esta ú l t ima 
donde adquiere mayor impor tanc ia , t an to res
pec to a bienes públ icos c o m o respecto a bienes 
pr ivados, tu te lares o no. La p rox im idad del Mer 
cado Un ico , el impac to del sec to r públ ico en la 
compet i t i v idad de un país — a u n q u e solo fuera 
p o r los bienes y servic ios que produce13—, las 
crecientes demandas de servic ios p o r una pobla
c ión más comple ja y heterogénea, y las cada vez 
menores posibi l idades de aumentar los ingresos 
públ icos, hacen que la a tenc ión se o r i en te hacia 
el análisis de la gest ión de los recursos públ icos, 
sin las inferencias pr ivat izadoras que solían 
acompañar tal análisis; el a rgumen to lógico que 
permanece es el de la necesidad de ins t rumenta r 
mecanismos de asignación que me jo ren la ut i l i 
zación de dichos recursos y que asuman c o m o 

no ética la ineficiencia probada (López Casasno-
vas, 1988). 

El mal func ionamien to de la Admin is t rac ión en 
España es v is to en el e x t e r i o r c o m o un claro ele
m e n t o d i ferenc iador de este país en relación con 
o t r o s países europeos. La gest ión pública en Es
paña es, en realidad y en la mayoría de los casos, 
mera admin is t rac ión burocrát ica, y el gestor pú 
bl ico un e x p e r t o en el laber in to no rma t i vo y 
proced imenta l (Mar t ín Fdez., 1985). Este diag
nóst ico es c o m p a r t i d o p o r el Min is ter io para las 
Admin is t rac iones Públicas en una rec iente publ i 
cación (MAP, 1991) donde se realiza un cu idado
so análisis de la Admin i s t rac ión del Estado y se 
destacan los siguientes problemas funcionales: 

1. La falta de responsabi l idad de los gestores; és
tos son e jecutores de procedimientos14. 

2. La insuficiente au tonomía de gest ión p o r c r u 
ces y solapamientos de funciones y c o m p e 
tencias. 

3. La mul t ip l icac ión de con t ro les previos de ca
rác ter fo rma l . 

La organización del sec to r públ ico, y más es
pecíf icamente la del Estado, se ha adaptado mar-
ginalmente a las nuevas funciones de éste. Las re 
glas subst i tuyen a la gest ión. Existe una tens ión 
evidente en t re con t ro l de legalidad y lucha c o n 
t ra cualquier at isbo de discrecional idad, p o r una 
par te , y f lexibi l idad de gest ión, po r o t ra . 

D e alguna f o r m a el cambio de enfoque desde 
una perspect iva basada en la legi t imidad y legali
dad de la actuación (¿quién es el ó rgano c o m p e 
tente?, ¿cuál el p roced im ien to aplicable?) a una 

13 La producción pública de servicios representa en los países de la OCDE una sexta parte del Producto Nacional Bruto. 
Por tanto, una mejora del 10 % en la productividad del sector público elevaría el PNB en más de un 1.5%. 

14 Subsiste la concepción del procedimiento como instrumento de garantía del administrado frente a la ilegalidad de la Ad
ministración y de ésta frente a los abusos de los administrados. 
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perspect iva centrada en resultados y técnicas 
que permi tan me jo ra r los se está p roduc iendo 
con re t raso en nues t ro país. Las preocupaciones 
de la t rans ic ión a la democrac ia y del desarro l lo 
const i tuc ional en un Estado de Au tonomías pue
den tal vez expl icar la pr imacía — e n gest ión pú
b l i ca— de las cuest iones polít icas y jur íd ico- ins-
t i tuc ionales sobre las económicas. 

Cabe notar, no obstante , la in format izac ión 
— n o s iempre a c e r t a d a — de la Admin is t rac ión , 
los in tentos de cons t i tuc ión de ventanil las úni 
cas, la m e j o r accesibil idad de algunos servic ios, 
las creaciones inst i tucionales para a tender quejas 
y reclamaciones apar te de la vía judicial (De fen
sor del Pueblo, Síndic de Greuges...), incluso el 
p redom in io de economistas en el Gob ie rno . 
A lgo se mueve en la práctica15. N o obstante , la 
modern izac ión de la gest ión pública se ha cen
t r a d o fundamenta lmente en el i ns t rumen to pre
supuestar io: su e laborac ión, gest ión y c o n t r o l . La 
va lorac ión de la r e fo rma presupuestar ia de los 
años ochenta indica que no ha ten ido un impac
t o relevante: siguen p r imando los c r i te r ios admi 
nistrat ivos y legales f ren te a los de eficacia y ef i
ciencia en el c o m p o r t a m i e n t o del ges tor públ ico 
(Zapico, 1988). 

Rec ientemente , el G o b i e r n o se ha c o m p r o 
m e t i d o a me jo ra r 204 servic ios públ icos en 1992 
d e n t r o del Plan de Modern izac ión del Estado. 
Cons t i tuyen re formas posibles que en su m o 
m e n t o deberán evaluarse. 

Los economistas, p o r su par te , refuerzan su 
in terés p o r la gest ión pública c o m o los recientes 
ar t ículos de A lb i , Lasheras y Ru iz -Huer ta , y Ver-
gés ( todos ellos aparecidos en 1992) atestiguan. 

Documeníoc/on Administrativa ha dedicado re
c ien temente sendos monográf icos a "Técnicas 
gerenciales en la Admin i s t rac ión Públ ica" (núme
ro 223) , coo rd inado p o r Javier Valero, y a "Pol í 
ticas públicas y organización admin is t ra t iva" (nú 
meros 224-225) , coo rd inado p o r Joan Subirats. 
Rewsto Económica de Catalunya ded icó asimismo 
el monográ f i co de su ú l t imo número de 1991, el 
I I , a "La racional idad en el sec tor públ ico: Hacia 
un nuevo m o d e l o sani tar io" . N o se reseñarán 
aquí las numerosas y valiosas apor tac iones, t e ó 
ricas y práct icas, que en años recientes se ha 
efectuado en gest ión públ ica de servic ios sanita
r ios, tal vez el serv ic io públ ico que, p o r impo r 
tancia presupuestar ia y t rad ic ión científ ica, es 
ob je to de mayor indagación y exper imen tac ión . 

Finalmente, la Univers idad of rece desde el 
curso 1991 -92 la d ip lomatu ra de Admin i s t rac ión 
y Ges t ión Pública. C la ro que, en jun io de 1992, 
sólo 28 ar t ícu los aparecían bajo el desc r ip to r 
"gest ión públ ica" en la base bibl iográfica ISOC 
( sopo r te C D - R O M ) . Pocos de los 28, además, 
versaban sobre gest ión pública. Mayor r iqueza 
of rece la l i te ra tura económica pero ésta suele 
adoptar una perspect iva agregada: faltan estudios 
m ic roeconómicos que ref lejen la t o m a de dec i 
siones en el sec to r públ ico. 

Experiencia internacional 

Según la O C D E (1990) las técnicas de gest ión 
públ ica han mos t rado su ut i l idad de f o r m a c o n 
t rad i c to r i a y, en ningún caso, espectacular c o m o 
la exper ienc ia de Estados Un idos y Suecia d u 
rante las dos últ imas décadas muest ra . Tanto 
EEUU c o m o Suecia han dedicado muchos es-

El problema estriba siempre en determinar si el ritmo de cambio resulta suficiente, lo que exige contestar a la pregun
ta "¿qué hubiera pasado si...?". En términos kunderianos la vida de un individuo o de una sociedad es un experimento sin re
petición. Estadísticamente, en cambio, puede contestarse la pregunta siempre que se sepan controlar las variables poten-
cialmente explicativas. Este ajuste puede realizarse a posteriori analizando los experimentos naturales (¿se redujo el consumo 
innecesario de medicamentos tras las subidas del tique moderador?) pero también a priori si las medidas de gestión pública 
se ensayan en "mercados de prueba". 
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fuerzos al difícil p rob lema de med ic ión del p r o 
duc to del sec to r públ ico: En EEUU el p r o d u c t o 
anual p o r empleado públ ico federal aumen tó a 
un p r o m e d i o anual del 1,5% en el pe r i odo 1967-
1987, mient ras que en Suecia la product iv idad 
p o r empleado en el con jun to del sec to r públ ico 
cayó a un p r o m e d i o anual del 1,5 % durante la dé
cada de los años setenta. The £conom/st (1992) , 
en cambio, va lora de f o r m a posit iva los cambios 
habidos en la gest ión públ ica de la Seguridad So
cial, la Educación, la Sanidad, la Policía y los Ser
vicios Generales en el Reino Un ido . 

En España, está p o r demos t ra r la validez de 
técnicas de gest ión que se han ensayado en o t r o s 
países. Debe comproba rse c ó m o se adaptan a 
una si tuación de poca t rad ic ión democrá t ica , 
mucho secre t ismo en el p roceso decisional y con 
presencia camuflada de intereses sociales (Subi-
rats, 1989). 

El com i té de Ges t ión Pública de la O C D E 
(1990b) publ icó un i n fo rme sobre las iniciativas 
en gest ión públ ica llevadas a cabo p o r los países 
miembros, que actualizó al siguiente año ( O C D E , 
1991). C o n el los se ob t iene in fo rmac ión acerca 
de lo que d is t in tos gob iernos l levan, o p re tenden 
llevar, a cabo pe ro no evaluación de resul tados. 

6. C i e n c i a s d e la G e s t i ó n p ú b l i c a 

Las Ciencias de la Ges t ión públ ica serán aque
llas que con sus aplicaciones puedan con t r i bu i r a 
la me jo ra de la misma. Se t ra ta rá de investigación 
aplicada, muy or ien tada a la reso luc ión de p r o 
blemas. El carácter apl icado hará que los resulta
dos sean muy específicos y carezcan de la validez 
ex te rna precisa para ex t rapo la r sus resul tados a 
o t r o s países. Estas Ciencias de la Ges t ión públ i 
ca han ven ido conoc iéndose con el n o m b r e de 
Pub//c Administration en EEUU y de Ciencia de la 
Admin i s t rac ión en Europa. Entre sus ingredien
tes interdisc ip l inar ios f igura el De recho , la C ien 
cia Política, la Sociología, la Psicología, la A n t r o 

pología, la Investigación Opera t i va , la Economía 
y la Ges t ión de Organizaciones. Trad ic iona lmen-
te han s ido el D e r e c h o y la Ciencia Polít ica las 
disciplinas que más han pat r imonia l izado el cam
po de la Admin i s t rac ión Pública bajo los pr ismas 
de la e jecución de la ley (De recho ) y del pode r 
(Ciencia Polít ica). 

La investigación en estas ciencias ha c o n t r i b u i 
do a ensanchar el conoc im ien to út i l para la adop
c ión de mejores decisiones públicas (sobre el de
sempleo, las drogas ilegales, o la del incuencia). 
Che l imsky (1991) p ropo rc i ona numerosos e jem
plos de investigaciones util izadas p o r los ges
to res públ icos ( fundamenta lmente p o r el p o d e r 
Ejecutivo, pe ro también p o r el Legislativo y el Ju
dicial) para el es tab lec imiento de polít icas pú 
blicas, para el desarro l lo de programas, y para el 
seguimiento y evaluación de los mismos. N a t u 
ra lmente , d isponer de un conoc im ien to no es si
n ó n i m o de aplicación del m ismo. 

Para clasificar de alguna manera los ins t ru 
men tos más específicos disponibles para una me
j o r gest ión públ ica se ut i l izará una modi f icac ión 
del esquema que Simón (1982) aplica a las dec i 
siones. 

La decis ión const i tuye un proceso que, in ter 
p re tado ampl iamente , es s inón imo de gerencia. 
Este p roceso de adopc ión de decisiones t iene 
cua t ro fases: 

1. Intel igencia: búsqueda de ocasiones para t o 
mar una decis ión. Es labor iosa y ocupa gran 
par te del t i e m p o de los d i rect ivos. 

2. D iseño: e laborac ión y desarro l lo de los pos i 
bles cursos de acción. Fase todavía más labo
r iosa que la de inteligencia. 

3. Elección: en t re alternativas elaboradas res
pec to a un p rob lema ya ident i f icado en fun 
c ión de sus consecuencias. 

4. Revisión: evaluación de las decisiones efec
tuadas. 
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También se empleará la d ist inc ión de Simón 
en t re decisiones programadas y no programadas, 
en el sent ido in fo rmát i co del t é r m i n o , recordan
do que se t ra ta de ex t r emos . Las decisiones de la 
vida real t ienen ambos componentes : se clasifica
rán en una u o t r a categoría según sea el c o m p o 
nente que predomina. La decisión de o to rga r un 
c réd i t o po r un banco o de selección de un e m 
pleado se realizan con frecuencia y const i tuyen 
una rut ina que puede programarse incluso en su 
to ta l idad. N o obstante , pos ib lemente se pre fer i 
rá dejar un espacio a la in tu ic ión y a las impre 
siones personales, lo que p roporc ionará el ingre
d iente " n o p rog ramab le " a la decisión sin que 
ésta al tere su esencia programable. 

Por o t r a par te las técnicas y disciplinas que 
pueden serv i r de ayuda a la decisión pública pue
den clasificarse c o m o t radic ionales y modernas. 
Mezclando ambos c r i te r ios (programable /no 
programable , t rad ic iona l /moderna) resulta el 
cuadro 3, cuyos componen tes se glosan a con t i 
nuación. 

Derecho Administrativo 

El De recho Admin is t ra t i vo , base de la cu l tura 
de la Admin is t rac ión pública, establece modos y 
p roced im ien tos para aplicar las normas jurídicas 
y las formas de remed ia r las infracciones de la 
normat iva que se cometan en la e jecución de las 
normas jurídicas. C o n t e m p l a la Admin is t rac ión 
Pública c o m o un con jun to de órganos y perso
nas que t ienen encomendada la labor de aplicar 
normas jurídicas. El pr inc ip io de legalidad const i 
tuye el va lor a preservar y el c r i t e r i o de con t ro l 
sobre la actividad de la Admin i s t rac ión (Subirats, 
1991). El D e r e c h o Admin i s t ra t i vo t ra ta de equi 
l ibrar la capacidad de coe rc ión de los poderes 
públ icos con las garantías de los ciudadanos ante 
un posible abuso de pode r p o r par te de la A d 
min is t rac ión Pública. Esta concepc ión p r e d o m i 
nantemente garant ista y p roced imenta l , celosa
men te custodiada p o r los servic ios jur íd icos y la 
In te rvenc ión , choca con la o r ien tac ión hacia los 

resul tados que cabe esperar de la Admin i s t ra 
c ión Pública. Los profesionales del D e r e c h o más 
conscientes de los cambios del papel del Estado 
en la sociedad intentan combinar el c r i t e r i o 
garant ista básico con una mayor o r ien tac ión al 
resul tado. Así, en la l i te ra tura académica se o b 
serva c ó m o los jur istas, guardianes de la vieja le
g i t imidad, t ienden puentes hacia la nueva legit i 
midad basada en la eficiencia: 

La intervención del Estado en ¡a economía se jus
tifica fundamentalmente por la capacidad de su ad
ministración estatal de ofrecer unos servicios pú
blicos adecuados. A la legitimación por la legalidad 
se añade la legitimación por la eficacia. Lo que im
porta además es que la administración ofrezca el 
máximo bienestar con el mínimo coste posible. Y las 
demandas de gestión eficiente, de reforma de la ad
ministración, suponen la posibilidad de legitimar la 
actividad administrativa por caminos distintos a los 
tradicionales (Calsamiglia, 1989). 

Formación 

Puede conseguirse mayor calidad gestora en
t renando a las personas en las habilidades reque
ridas. Una p r imera di f icul tad consiste en def in i r 
cuáles son las habilidades requer idas. Para el lo 
no s i rven las def inic iones aprioríst icas de gest ión 
sino la observac ión de la real idad. Clásico en 
este campo es el a r t ícu lo de Min tzberg (1975) y 
sus d i rect ivos ocupados superf ic ia lmente en 
múlt ip les tareas, caracterizadas p o r su brevedad 
y f ragmentac ión, con un gran uso de la comun i 
cación verbal , ingrediente esencial de las decis io
nes. Establecidas cuáles son las habilidades que 
un ges to r públ ico requiere (¿negociar?, ¿estable
cer redes de información?) queda la cuest ión de 
cuál es el lugar más aprop iado para adquir i r las. 
En Japón y A lemania a la universidad c o r r e s p o n 
de la f o rmac ión básica para la gest ión (facil i tar las 
capacidades de captar in fo rmac ión , de aprender 
y de relacionarse con los demás) y al lugar del 
t raba jo la específica de cada si tuación con la d o 
sis precisa de fo rmac ión cont inuada. 



Cuadro 2. Los ciencias de la gestión pública 

D e r e c h o 

Ciencia 
Política 

Sociología 

Economía 

G E S T I O N 

P U B L I C A 

Ges t ión 

Investigación 
Opera t i va 

An t ropo log ía 

Psicología 

Cuadro 3. Técnicas de ayuda a la decisión pública 

Tradicionales Modernas 

DECISION 
PROGRAMADA 

Derecho Administrativo Investigación operativa 
Simulaciones 
Teoría de la Elección Social 
Teoría de la Elección Pública 
Teoría de la Decisión 
Teoría de Juegos 
Evaluación económica 

DECISION N O 
PROGRAMADA 

Formación 
Selección de los mejores 
Protección actividad no inmediata 

Inteligencia artificial 
Heurística 
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Selección de los mejores 

Sigue siendo, p robab lemente , la técnica más 
uti l izada para la me jo ra de las decisiones no p r o 
gramadas. El haber lo hecho bien en el pasado 
const i tuye la me jo r señal p red i c to ra de gest ionar 
bien en el f u tu ro , c o m o quienes recu r ren a las 
empresas de "cazata lentos" conocen . La mov i l i 
dad de d i rect ivos en t re los sectores públ ico y 
pr ivado, en ambos sent idos, reforzar ía las seña
les del mercado para el es tab lec imiento de suel
dos16, ayudaría a despejar sospechas de rentas de 
m o n o p o l i o en puestos públ icos, y permi t i r ía 
— m e d i a n t e asignación aleator ia de pe r f i l es— es
tab lecer qué t i p o de d i rect ivos es más efectivo17. 

Protección actividad no inmediata 

Procura r que lo urgente no impida la realiza
c ión de lo impo r t an te aislando t i e m p o o grupos 
de indiv iduos ( D e p a r t a m e n t o de l + D , Market ing) 
de las presiones consuetudinar ias. 

/nvest/goc/ón operativa 

Ap l icac ión de m é t o d o s cientí f icos a los p r o 
blemas de gest ión de grandes organizaciones. Lo 
pecul iar de la investigación operat iva es la m o d e -
l ización del sistema. Se ha apl icado a problemas 
de asignación (op t im izac ión , max imizac ión o m i -
n imización, de una func ión ob je t i vo con unas res
t r i cc iones) , prob lemas de colas (donde se t ra ta 

de encon t ra r el equ i l ib r io en t re los beneficios y 
los costes de un serv ic io me jo r : peajes, cajeros 
supermercado, empleados m o s t r a d o r D N I o 
carnet de conducir . . . ) , gest ión de inventar ios y 
con t ro l de la p roducc ión en t re o t r o s . 

Simulaciones 

Model izac ión de procesos estocást icos que 
p roporc ionan soluciones para problemas analít i
camente difíciles o intratables. Unos programas 
de o r d e n a d o r representan el p rob lema y se ex
per imenta con dist intas variables de c o n t r o l . Las 
simulaciones pueden ser más rápidas que la rea
lidad (en economía, gest ión y astrofísica), c o m o 
en la realidad (s imulación del vuelo de un avión 
para adiestrar p i lo tos) o más lentas que la real i
dad (de tonac ión de un arma nuclear) . 

La Teoría de la Elección Social 

Iniciada en su f o r m a m o d e r n a p o r A r r o w , t r a 
ta de la relación en t re los indiv iduos y la socie
dad. En par t icu lar se ocupa de la búsqueda del 
ó p t i m o social a t ravés de la agregación de prefe
rencias individuales y de la fo rmu lac ión de fun
ciones agregadas de bienestar social. El e jerc ic io 
de esta agregación puede t o m a r fo rmas muy d i 
versas en func ión de lo que se esté agregando 
( intereses mater iales o ju ic ios mora les, p o r 
e jemplo) y de lo que se pre tenda der ivar de la 
agregación (una medida de bienestar social o una 

El concepto "sueldo de mercado" se esgrime ya en España aunque en ocasiones con un entendimiento parcial del mis
mo. La cultura económica no llega siempre a la comprensión de que no basta pagar sueldo de mercado para que las condi
ciones económicas de trabajo sean de mercado. Hace falta también que el nombrado provenga del mercado. A esta última 
exigencia se añade, de momento, el requisito de nihil obstat político previo en el caso de selección de gerentes de burocra
cias profesionales públicas donde el éxito del gerente depende de su capacidad de mediación entre la organización y su en
torno, fundamentalmente político. 

17 La contratación inicial de directivos en el sector público, relativamente masiva, sin clara idea acerca de qué perfil enca
ja mejor brinda una condición ideal para ensayar con diversos perfiles de directivos ("privados", "Técnicos de Adm. civil" y 
profesionales no directivos, por ejemplo). Se asignan aleatoriamente a los puestos que se pretenden cubrir, y se observa pos
teriormente si se producen diferencias significativas en rendimiento. 
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decisión pública). Sen (1986) const i tuye la refe
rencia clave, además de A r r o w , en la Teoría de la 
Elección Social. 

La Teoría de la Elección Pública 

Iniciada en su f o r m a m o d e r n a p o r Black 
(1958) , consiste esencialmente en la ut i l ización 
del ins t rumenta l e c o n ó m i c o para t ra ta r los p r o 
blemas t radic ionales de la ciencia polí t ica. Es el 
análisis e c o n ó m i c o de la polí t ica, faci l i tado p o r la 
cons iderac ión de pol í t icos, burócratas y vo tan
tes c o m o sujetos que, fundamenta lmente , t ra tan 
de maximizar su bienestar individual. El mayor 
impulso a la Teoría de la Elección Pública fue p r o 
porc ionado p o r Buchanan y Tul lock (1962) . Un 
buen t r a tam ien to de la misma puede hallarse en 
Muel le r (1989) . 

La Teoría de la Decisión 

La Teoría de la Decisión se ocupa de las decisio
nes individuales en condiciones de incer t idumbre. 
Cuando la incer t idumbre proviene de un agente 
de intenciones neutras, refer ido genéricamente 
c o m o naturaleza, se habla del núcleo de la teor ía 
de la decisión individual en condiciones de incert i 
dumbre: las decisiones f rente a la naturaleza. 

En o t ras ocasiones la i nce r t i dumbre prov iene 
de no saber con cer teza cuál va a ser el c o m 
p o r t a m i e n t o de o t r o agente, genera lmente no 
neutra l sino antagónico, de cuya decisión depen
den las consecuencias de las decisiones propias: 
Teoría de los Juegos. 

Evaluación económica 

Las funciones estatales de asignación (para 
afectar precios relat ivos y /o asignar recursos p o r 
razones de eficiencia económica) y de d is t r ibu
c ión (po r razones de equidad) son t íp icamente 

t r ibutar ias del análisis coste-benef ic io. Este per
mi te va lorar las decisiones públicas en cuanto a 
eficiencia asignativa mediante la aplicación del 
pr inc ip io básico de beneficios sociales actualiza
dos super iores a costes sociales actualizados. Las 
consideraciones de equidad pueden asimismo in
t roduc i r se en el análisis coste-benef ic io compa
rando la eficiencia red is t r ibut iva del p royec to so
me t i do a cons iderac ión con el p rograma más 
ef iciente para red is t r ibu i r recursos de que dis
ponga una sociedad. 

El p r inc ip io básico de la evaluación económica , 
el p r inc ip io de Ka ldor -H icks , establece que un 
programa públ ico p roduce beneficios sociales 
netos si los que resultan beneficiados del m ismo 
pueden compensar a los que p ierden y a pesar 
de el lo me jo ra r su s i tuación. 

Heurística (arte de inventar) 

Ayuda a la decisión en la cual no puede de ter 
minarse si la so luc ión es la m e j o r de todas. A d e 
cuada para situaciones con in fo rmac ión l imitada 
a las que no puede aplicarse alguna técnica de 
opt imizac ión matemát ica. 

Inteligencia artificial 

Recreación de la inteligencia humana en los o r -
denadores.Trata de elaborar ins t rumentos útiles, 
el diseño de los cuales está inspirado p o r la men
te humana (bien p o r observación del razonamien
t o de las personas, bien mediante lógica fo rmal , 
bien estableciendo redes de "neuronas" arti f icia
les). Los mayores avances se han produc ido en el 
conoc imien to de la visión y la audición humana y 
en el desarrol lo de sistemas exper tos . Los siste
mas exper tos son programas de o rdenador que 
capturan el conoc imien to humano, t ienen mucha 
fíabilidad pero no pueden trabajar en lugar de las 
personas, sino al lado de éstas. N o supondrán, 
po r tan to , mejoras de la product iv idad aparente. 
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7. D o s f a m i l i a s d e l i m i t a c i o n e s m i t i g a b l e s 
a la ges t ión p ú b l i c a 

C o m o ya se ha visto, la ineficiencia de la produc
ción pública —cuando y donde se produce: no hay 
que darla por supuesta— no se deriva tanto de la 
caracterización jurídica del propietar io —púb l i co o 
p r i vado— c o m o de la falta de incentivos tanto or 
ganizativos como individuales (Kay y Thompson, 
1986; Dunsire et al., 1988; O C D E , 1990a). 

La falta de incentivos organizativos está ocasiona
da, en gran par te , p o r la ausencia de compe ten 
cia, que impide comparaciones, del hecho de que 
el consumidor no pague d i rectamente el servic io 
que recibe, y de la imposibi l idad de quiebra. 

La falta de incentivos individuales se deriva de la 
dif icultad de que trabajadores y profesionales del 
sector públ ico puedan apropiarse de una parte del 
excedente que con su mayor esfuerzo generen y 
de la práctica imposibi l idad de ser despedidos. 

8. D o s f a m i l i a s d e s o l u c i o n e s 

8 .1 . Competencia 

Aunque la prescr ipc ión de competenc ia peca 
en ocasiones de evangelista (creyentes c o m p r o 
met idos que predican la v i r t u d teologal de la 
competenc ia f ren te al pecado capital del m o n o 
po l io ) no deja de ser c i e r t o que su viabil idad y 
efect iv idad puede ser evaluada. 

La in formac ión t ransmi t ida p o r los precios en 
el mercado y la mano visible de las organizacio
nes const i tuyen las dos formas puras de c o o r d i 
nar la act ividad humana (asignar recursos) . En la 
realidad se encuent ran fo rmas in termedias: mer 
cados que funcionan c o m o organizaciones y o r 
ganizaciones que funcionan c o m o mercados. 

Gest ionar una organización supone fundamen
ta lmente realizar las tareas de coord inac ión e in-

cent ivación que lleva a cabo au tomát icamente el 
mercado. D e la misma manera que d e n t r o de 
una organización caben mecanismos de mercado 
(establec imiento de precios de t ransferencia en
t r e divis iones), una organización pública puede 
emplear para algunas actividades el mecanismo 
del mercado: la competenc ia basada en precios 
(la no basada en precios, sino en poder, inf luen
cia, prest ig io, t amaño del presupuesto, p reben
das, etc., s iempre ha ex is t ido) . 

Pero antes de caer en panegíricos desaforados 
del mercado, que en formulac iones muy gene
rales const i tuyen una autént ica huida hacia ade
lante, conviene reco rda r la prudencia de Mao 
cuando, p reguntado sobre el impacto de la Re
vo luc ión francesa en el mundo , consideraba que 
era p r e m a t u r o opinar. V iene el lo a cuen to de la 
ex tend ida in te rp re tac ión parcial del fracaso de 
los países del Este de Europa c o m o el t r i un fo de 
la l ibre empresa. Libre empresa/mercado y sec
t o r públ ico no representan formulac iones d ico-
tómicas. Lo que ha t r iun fado es el equi l ib r io en
t r e ambos ex t remos . N o en tender las razones 
del éx i t o puede desequi l ibrar los países occ iden
tales. En palabras de Min tzberg (1991) : 

Cuando Adam Smith escribió sobre la l ibertad 
del cervecero y del panadero, no tenia en la mente 
Anheuser-Busch o Ralston Purina. Estas organiza
ciones son jerarquías burocráticas, no democracias, 
estructuradas para conseguir el control centraliza
do a través de la planificación sistemática de sus es
trategias. En este sentido se asemejan a los estados 
comunistas, excepto en que, libres del control eco
nómico del gobierno pero no de la competencia, 
son capaces de proporcionar bienes y servicios de 
forma eficiente. No puede aplicarse lo mismo a su 
comportamiento social, que ha de reglamentarse si 
se quiere mantener la l ibertad de las personas 
afectadas por ellas... En el límite, la l ibertad de la 
empresa no difiere de la "democracia del proleta
r iado": ambas usurpan la l ibertad de la gente co
rriente en favor de una élite arbi trar iamente privi
legiada. 
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o de Salas (1991) : 

La jerarquía continúa siendo el modo de organiza
ción dominante en nuestra sociedad y aquellos que 
piensen que constituye un avance social eliminaría, o 
al menos reduciría, no pueden quedar satisfechos 
con la desaparición de las economías socialistas pla
nificadas. 

Establecidas la notas de caución p rocede 
cons iderar las formas para la i n t roducc ión de 
una mayor competenc ia en el sec to r públ ico 
( O C D E , 1990a; Metcal fe y Richards, 1989): 

- f inanciación públ ica y p roducc ión privada, 
- el c o b r o p o r la prov is ión de servic ios c o m u 

nes d e n t r o de la Admin i s t rac ión , 
- el t ique moderador , 
- o t ras: compras compet i t ivas y concesiones. 

Financiación pública y producción privada 

Los conc ie r tos , o c o m p r a ex te rna de bienes y 
servic ios antes p roduc idos p o r el sec to r públ ico, 
const i tuyen el i ns t rumen to rey para una i n t r o 
ducc ión de la competenc ia en el sec to r públ ico. 
Este mant iene las potestades reguladoras y f i 
nancieras, y c o m p r a al m e j o r o fe ren te públ ico o 
pr ivado. Es la clásica d is t inc ión en t re f inanciación 
(prov is ión en te rm ino log ía hacendística) y p r o 
ducc ión . A q u í es donde se proc lama puede ha
llarse la clave de una eventual redef in ic ión del 
sec to r públ ico en las economías occidentales 
(López Casasnovas, 1991). 

La fó rmu la " f inanciación públ ica y p roducc ión 
pr ivada" recoge tamb ién el supuesto de compe
tencia in terna d e n t r o del sec to r públ ico que aun
que mantenga producc iones propias las pasa a 

e jercer en rég imen no monopo l í s t i co . Pueden 
c o m p e t i r p roduc to res públ icos en t re sí y /o con 
o t r o s p roduc to res pr ivados. El ámb i to de aplica
c ión suele cons iderar bienes pr ivados p re fe ren
tes o de m é r i t o ( c o m o educación y sanidad) y 
bienes públ icos (p ro tecc ión civi l , conservac ión 
medioambienta l , etc. ) . 

Para que los conc ie r tos sean benef ic iosos es 
preciso que, p r ime ro , el mercado sea suf ic iente
men te compe t i t i vo , segundo, que los costes de 
t ransacc ión (e laborac ión y superv is ión de con 
t ra tos ) no superen a los beneficios de la concer -
tac ión , y t e r ce ro , que el sec to r públ ico sea capaz 
de recuperar el excedente de los p roduc to res en 
la mayor cuantía posible (Sappington y Stiglitz, 
1987). Esta ú l t ima cond ic ión , en part icular, reba
sa el campo de la economía es t rechamente cen
t rada en el in te rcambio ya que su cump l im ien to 
requ iere analizar las d is t r ibuc ión del p o d e r en t re 
las partes implicadas (la posibi l idad de los c o n 
t ro lados de ocupar el aparato de c o n t r o l ) y las 
asimetrías en la in fo rmac ión . La concer tac ión no 
const i tuye una e lecc ión en t re dos al ternat ivas 
ex t remas — t o d o o nada— sino una e lecc ión de 
la dosis, en la m e j o r t rad ic ión marginal, adecua
da a cada circunstancia. 

C o n in fo rmac ión suf iciente y p roveedores d i 
versos, la i n t roducc ión de vales puede est imular 
la competenc ia y reduc i r las exigencias de vigi
lancia de la calidad p o r par te del sec to r públ ico. 
Por o t r a par te , la e lección individual de p rovee
d o r genera en sí misma ut i l idad. En cambio , si la 
in fo rmac ión de los ciudadanos — s o b r e las ca
racteríst icas del serv ic io f inanciado púb l icamen
te y p roduc ido en un mercado c o m p e t i t i v o — re 
sulta insuf ic iente, cabe me jo ra r la en lo que se 
pueda para man tener la capacidad de e lecc ión in 
dividual18. Cuando ya no sea viable me jo ra r la in -

En intervenciones quirúrgicas frecuentes y programables (no urgentes) la información a los ciudadanos sobre estancia 
media y porcentajes de mortalidad e infección de diferentes centros facilitaría la elección. No debe darse por supuesto, no 
obstante, que elegir genera siempre utilidad en sí. En ocasiones, como bien saben los médicos, la utilidad se consigue renun
ciando a la decisión, delegándola en un agente. 
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f o rmac ión , un c o m p r a d o r públ ico que ejerza su 
pode r monopson ís t i co resulta un in te rmed ia r io 
eficaz (con economías de escala y menores cos
tes de admin is t rac ión) para adop ta r las decis io
nes de c o m p r a en n o m b r e de los ciudadanos. 

Cobro por la provisión de servicios comunes dentro 
de la Administración 

- Q u e el depa r tamen to c l iente pueda emplear 
los ahor ros de fondos para c o m p r a r o t r o s re
cursos. 

En una Admin i s t rac ión Pública, c o m o la espa
ñola, con una base burocrá t i ca muy hinchada19, 
esta eventual acción pol í t ica adquiere relevancia 
sobre el papel. 

La teo r ía de la burocrac ia de Niskanen aplica
ble a los cen t ros de gasto d iscrecional , públ icos 
o pr ivados, se basa en unos func ionar ios max i -
mizadores del presupuesto capaces de aprop iar 
se de t o d o el excedente del consum ido r p o r su 
m e j o r in fo rmac ión y capacidad de e jercer un 
c i e r t o pode r monopo l i s ta sobre el Legislativo. 
Estos cen t ros funcionan sobre bases presupues
tarias y t ienen c o m o mis ión p roveer servic ios a 
o t r o s depar tamentos sin cobrar les p o r el lo. En 
las empresas son los depar tamentos de prensa, 
relaciones públicas, contabi l idad, planif icación, 
e tcé tera . En la Admin i s t rac ión Pública los serv i 
cios generales, la base burocrá t i ca del Estado. 

La so luc ión estándar para la ineficiencia asig-
nativa (y en ocasiones tamb ién de gest ión) que 
se der iva del p rob lema de Niskanen es la de co 
b ra r un prec io p o r los servic ios que se prestan. 
Para conver t i rse en un mecan ismo eficaz de con 
t r o l de la eficiencia del p r o d u c t o r se requiere: 

- Q u e no exista m o n o p o l i o p o r par te del ven
dedo r ; es to es, que los depar tamentos cl ientes 
puedan elegir en t re varias posibi l idades para 
proveerse del p r o d u c t o o serv ic io , c o m o son: 
c o m p r a r l o in te rnamente , c o m p r a r l o fuera de 
la organización o p roduc i r l o i n te rnamente . 

El tique moderador 

El t ique m o d e r a d o r puede reduc i r la pérdida 
de bienestar social der ivada de un prec io mone 
ta r i o ce ro en el m o m e n t o del consumo y au
menta r la eficiencia en la medida que el consu
m i d o r se vea fo rzado a compara r beneficios y 
costes en una decis ión de ut i l ización de servic ios 
públ icos. La pérd ida de bienestar social resulta 
de sumin is t rar bienes y serv ic ios a unas personas 
que de los mismos efectúan una va lorac ión que 
está p o r debajo del coste de dichos bienes y ser
vicios para la sociedad. El t ique moderador , 
c o m o f racc ión del coste marginal , d isminuye la 
pérd ida de bienestar y la el imina si el p rec io igua
la al coste marginal. 

Conv iene recordar , no obs tan te , que en la dis
cusión sobre el t i que m o d e r a d o r los conceptos 
económicos de " c o n s u m o exces ivo" y "pérd ida 
de bienestar soc ia l " han pe rmeado al debate po
l í t ico hasta impregnar lo ; se ha perd ido de vista 
que este análisis, basado en la func ión de deman
da, supone la aceptación previa de la demanda 
económica c o m o c r i t e r i o legí t imo para asignar el 
bien o serv ic io en cuest ión. Así, p o r e jemplo, la 
l iposucción no es consumo excesivo para un in
d iv iduo solvente y sí lo es, en cambio, taponar 

19 En el estudio de la cobertura del gasto público en España realizado por Lagares (1988), los servicios generales (la base 
burocrática) estaban un 30 % por encima de una norma comunitaria que se obtenía ajustando por renta y por unos pará
metros objetivos que dependían de la función de gasto considerada. Conviene asimismo recordar que los servicios econó
micos (la intervención pública en la economía) estaban también por encima de la norma comunitaria, un 20 %. 
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una hemorrag ia a quien no pueda pagar p o r el lo, 
d i rec tamente o a t ravés de un seguro. D i c h o en 
o t ras palabras, el t i que m o d e r a d o r viene prece
d ido p o r una discusión previa acerca de la validez 
de la demanda económica c o m o c r i t e r i o para la 
asignación de recursos. 

Resuelta esta discusión queda p o r estudiar la 
efectividad del t ique m o d e r a d o r en la reducción 
del consumo (que dependerá de las elasticidades 
de la demanda de los dist intos t ipos de servicios 
efectuada p o r las di ferentes capas sociales), su 
eficiencia recaudator ia y sus efectos red is t r ibut i -
vos (un t ique m o d e r a d o r puede ser red is t r ibut i -
vo) . La evidencia empír ica en el sector sanitario20 
(Mur i l lo , 1992) señala que el t ique m o d e r a d o r 
cont iene el gasto, pero no exclusivamente el con
siderado inapropiado, y que los resultados no 
pueden generalizarse. 

Compros compeí/üVos 

La mayor competenc ia en t re proveedores del 
sec to r públ ico puede conseguirse pe rm i t i endo 
un mayor abanico de oferentes. Cons t i tuye una 
de las previsiones del Mercado Un ico el iminar 
los condic ionantes de nacionalidad en t re los su
min is t radores a los sectores públ icos de la CEE 
y admi t i r a concurso a cualquier empresa de los 
doce países m iembros . 

Conces/ones de explotación 

La inversión en algunos servic ios públ icos y su 
man ten im ien to es susceptible de ser abordada 
p o r el sec tor pr ivado mediante concesión de ex
p lo tac ión. 

8.2. "Nueva" Gestión pública 

Hi ja de la Economía Inst i tucional (elección so
cial, e lección pública, teo r ía de agencia y econo
mía de los costos de t ransacción) y de la A d m i 
nist ración de Empresas, ampliada a Ges t ión , la 
"nueva" Ges t ión pública ( H o o d , 1991) se ident i 
fica, además de con una mayor competenc ia e 
impor tac ión de técnicas de gest ión de las e m 
presas {marketing de servic ios, va lorac ión de 
puestos de t rabajo, gest ión de inventar ios), con : 

1. Una gest ión profesional activa y discrecional ; 
clara asignación de pode r y responsabi l idad p o r 
los resultados versus d i luc ión y di fusión. 

2. Medidas explícitas de rend im ien to sobre ob je
t ivos pactados y evaluables; esto requiere in
fo rmac ión bien per iodi f icada sobre costes y 
medidas de resul tado, y, m e j o r aún, medida de 
impac to en el bienestar. 

3. Enfasis en p roduc tos finales, no en p roced i 
mientos . 

4. Tendencia hacia una desagregación del sec tor 
públ ico en unidades manejables. Desconcen
t rac ión que permi ta la au tonomía. 

5. Cu l t u ra de serv ic io, o r ien tac ión al usuario. 

La desagregación del sec to r públ ico, que con 
el n o m b r e de módu los propugna la ob ra citada 
del Min is ter io para las Admin is t rac iones Públicas 
(MAR 1991), t iene un precedente digno de ser 
estudiado en el sec to r pr ivado empresarial cuan
do las grandes corporac iones c rearon , a par t i r 
de los años setenta, unidades de negocio inde
pendientes en respuesta a la crec iente comple j i 
dad (Hax y Majluf, I984)21. En el lenguaje admi -

20 Respecto al cual el Informe Abril propone un mayor uso del tique moderador. 

21 Así, por ejemplo, los criterios que utilizó General Electric para diseñar sus unidades independientes de negocio fueron: 
servir a un mercado externo al de la corporación, existencia de competidores, posibilidad de medir el rendimiento y viabili
dad de una gestión autónoma. 
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nist rat ivo la creación de unidades independien
tes de negocio se llama desconcent rac ión. Pue
den llegar a pre ludiar una fu tu ra pr ivat ización. 

9. E s t r a t e g i a d e c a m b i o . E l r a d i c a l i s m o 
s e l e c t i v o 

Una polí t ica de modern izac ión de la Admin is 
t rac ión Pública requ iere mucho más que recetas 
técnicas, su t rans fo rmac ión es un cambio de 
t o d a la sociedad (Prats, 1984). Son muchos los 
intereses creados que pueden verse afectados22 
y grande la confus ión ideológica que los evange
listas de t o d o signo pueden in t roduci r . Sólo con 
espír i tu mendel iano pueden abordarse científ ica
men te los expe r imen tos de genética social que 
t a n t o la i n t roducc ión de una mayor competenc ia 
c o m o las técnicas de gest ión pública pueden su
poner. 

Resulta muy difícil el diseño de la estrategia de 
cambio. Fuerzas previsibles del e n t o r n o (Merca
d o Unico, mayor compet i t i v idad internacional...), 
insatisfacción poblacional , pacto sindical y desa
gregación podrían llevar a cada unidad de negocio 
al diseño de una estrategia compet i t i va propia si 
falla el sent ido co rpo ra t i vo de t o d o un sector pú
bl ico que no sabe ident i f icar cuál es su industr ia. 

El i n fo rme de la O C D E de 1987, reconoc ien
d o la dif icultad de los cambios genér icos y la ine
fect iv idad de los cambios marginales, recomien 
da una estrategia de radical ismo select ivo: 
t rans formac iones escogidas, de gran alcance, so
bre un f rente clave y reduc ido. También el M A P 
se apunta a la modern izac ión gradual y ensayada. 

Lo m e j o r es enemigo de lo bueno. Trasladado 
al ámb i to de la gest ión públ ica implica que la m o 
dern izac ión fact ible es enemiga de la modern iza 
c ión óp t ima . Una modern izac ión de la gest ión 
pública exige: 

1. Ident i f icar y establecer las condic iones técn i 
cas requer idas para hacer factibles las pol í 
t icas. 

2. Negoc ia r para crear coal ic iones po l í t icamen
te viables que lleven a cabo la modern izac ión . 

La viabil idad polí t ica se ref iere al con jun to de 
soluciones de un p rob lema que están dispuestos 
a respaldar los g rupos y actores relevantes de un 
sistema po l í t i co—admin is t ra t i vo , o pueden ser 
persuadidos para el lo. El a r te de lo fact ible c o n 
siste en la ident i f icación y a lumbramien to de co 
aliciones que sean capaces, técnica y pol í t ica
men te , de l levar a efecto las polít icas (Metcal fe, 
1991). El a r te de lo fact ible o la gest ión con las l i 
mi tac iones derivadas del carácter públ ico del co 
me t i do : la gest ión pública. 
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